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precia de! Hospicio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempÍAí 
del Bo l b t íx respectivo como comprobante, eiendo ds

hom
DE LA PMVINCiA BE ZA3AS0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

■ - Z Ityei obligan en la rentúsula -tes ac^ñc .398, Ganarios > ts- 
ssr.ad» Africa sujetos a te. iegisiarión : ^;-te?suiar, a los veinte días 
inpro-nnlgsoión, ai on alias no so dispusitso otra cosa. (Código

iTUnte tadÍBposictónes del G 'cierno son obligatorias i para la capital do 
illa, y desde cuatro•fñPriii desdeqne b s publican cficialmonte en ella, y desde cuatro 

™ ««« bd«p=éepara 1 demúa pueblos 'lo la misma provincia. (Loy do 3 
pnk t «wiemhro de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seorotarios reciban «ata 
Bo l e t ín  Of ic l il , dispondrán que sa fije on ejemplar en el sitio de 
costumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán " ?jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de .cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su oncuadornación, que deberá verificarse al fias) 
de cada semeatre.

n.

PARTE OFICIAL
„— S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

La Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
‘ _____ -Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 

:Real Familia continúan sin novedad en su impor- 
l0, . «e salud.

(Gaceta 22 noviembre 1927).
. 8 COI -------------- ---------------- ------------ -

tenti
. : SECCIÓN PRIMERA

residencia del Consejo de Ministros

responsabilidades contra aquéllos, deducir tes
timonio de los particulares oportunos, que remi
tirá al Capitán general déla Región correspon
diente si el hecho revistiera caracteres de delito 
o falta militar grave; dando cuenta de ello al 
propio tiempo al Director general del referido 
Instituto. Cuando se trate solamente de faltas 
referentes al servicio especial del Cuerpo, se li
mitará a ponerlo en conocimiento del Director 
general del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 9 de noviembre de 
1927.—Primo de Rivera
Señores Ministros de Guerra y Hacienda.

(Gaceta 11 noviembre 1927).

REAL ORDEN 
Núm. 1.429.3vaf^

•^o. Si*.: 8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
disponer que, sin perjuicio de las atribu 

,^s que conceden al Director general de Ca-

if i 6? (^el Reglamento militar del mismo, 
28 de Julio de 1921, los Delegados re- 
ia represión del contrabando y la de 

aación, en los expedientes que instruyan 
iide?^0 IL° 5,0 del art• dGl Real decre* 

de noviembre de 1923, puedan, cuando 
Nf 6) e8r8°s o presuntas responsabilidades 
lern ^68’, ^^ciales o individuos de tropa del 

ienr |() Carabineros, practicar todo género 
y recibir cuantas declaraciones se 

:iVAeiPniprecisas, incluso a los propiosincul- 
$l 1 ^biendo. < n el caso que se concreten

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

Núm. 1,111.

Excmos. Sres.: La acción gubernativa ejerci
tada para evitar la propagación, circulación y 
venta de libros, folletos, estampas, fotografías, 
etc., pornográficos viene siendo eficazmente se
cundada por el Ministerio fiscal y por los Jueces 
y Tribunales encargados de sustanciar las de
nuncias y fallar los procedimientos a que aquéllas 
dan lugar. Pero por falta de estadísticas espe
ciales, de centralización de los datos correspon- 
dientes'a diversos Juzgados y Audiencias y de 
noticias a los denunciantes sobre el resultado 
obtenido, no es fácil demostrar aquella eficacia,
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-cantas 

¿can. t: 
.oara ।cuyo conocimiento exacto puede contribuir a Ja 

extinción del mal que se persigue.
Para subsanar esta deficiencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Que siempre que se ponga térmi

no a un procedimiento judicial relacionado con 
publicaciones pornográficasde cualquier género 
que sean, el Juez o Tribunal que dicte la resolu
ción final, incluso los Jueces municipales, co
munique el fallo directamente al Fiscal de la 
Audiencia provincial respectiva y al Director 
general de Seguridad, expresando el destino 
que se haya dado, y en su caso, el medio de in
utilización o destrucción empleado a los ejem
plares de folletos, libros, estampas, fotografías, 
etc., ocupados antes o después de la denuncia.

Segundo. Que igualmente y a las mismas 
Autoridades den cuenta al recibir dichas piezas 
de los lugares donde las guarden y personas en
cargadas de su custodia y, después, de todo 
acuerdo que implique traslado de local o de 
persona encargada de la custodia; y

Tercero. Que el Ministerio fiscal cuide con 
todo celo del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Real orden y de la destrucción o in
utilización de las piezas ocupadas siempre que 
proceda.

De Real orden lo digo a V. EE. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. EE. muchos años. Madrid, 12 de noviembre 
de 1927.—Ponte.
Bañor Director general de Justicia, Culto y 

Asuntos generales y señores Presidentes y 
Fiscales de las Audiencias y Jueces de pri
mera instancia e instrucción y municipales.

{Gaceta 13 noviembre 1927.)

Proyecto de Código de Comercio.

LIBRO TERCERO
Del comercio marítimo.

(Continuación).

SECCIÓN CUARTA

De los Oficiales del bttque.

Artículo 77. El naviero, y en su caso el Capi
tán, cuidarán de que en los buques embarque, por 
lo menos, el número de Oficiales de la clase co
rrespondiente, establecido en la legislación de 
Marina, según sea la clase de navegación que se 
haya de efectuar.

Artículo 78. En el contrato de embarque se 
precisará, además de la plaza con que se embarca, 
las funciones propias del cargo y el modo más 
oportuno sobre la forma de desempeñarlas; la pre- 
lación a bordo en la categoría de cada Oficial, de 
modo que cuando embarquen varios con el título 
de Piloto o Capitán de la Marina mercante. Ma
quinistas navales. Médicos o Radiotelegrafistas, 
se les designará: a los náuticos, primero, segundo, 
tercer Oficial; a los Maquinistas, primero, segun
do, tercer Maquinista; primero, segundo Médi
co, cet.

Articulo 79. El Capitán del buque será substi-

tuído en caso de ausencia, enfermedad o in • 
dad para desempeñar el mando por el 
cial; éste será substituido por el segundo^- 
sucesivamente. Del mismo modo substituirá "! '• 
mer Maquinista el segundo, a éste el tercero

Artículo 80. Corresponde a los Oficiales v ^:alnK 
ticos del buque, además de la sustitución a nu^ •í’i*0S 
refiere el artículo anterior:

rrafe «
ocurt

l .° Hacer las guardias de mar y dirigir d' 
que en el puente de mando, tomo auxiliares 
derrota del Capitán; dar cuenta a éste de^to 
encuentro con otro buque, auxilios que se soli 
ten o se deban prestar sin previa péfición y' 
cualquier otro hecho cuya resolución corred" 
da al Capitán.

cunara

2 .0 Anotar en los cuadernos de bitácora la<di 
tancias recorridas en cada singladura, tu 
con que navegue, variación de' la aguja, di 
ción y fuerza del viento, estado de la atmóii 
y del mar, aparejo que se lleve largo, longitud 
latitud observadas, número de calderas que 
llevan encendidas y de revoluciones de las héli. 
y bajo el epígrafe de “acaecimientos” las maní 
bras que se ejecuten, encuentros con otros b 
y todos los particulares y accidentes que o 
durante la navegación.

Los cuadernos de bitácora se llevarán adei 
con Jas formalidades que determina la legislacii 
marítima.

?;,rrecc 
ste sei
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3 .0 Hacer en puerto los servicios de gua 
y ocupar los lugares que designe el Capitán 
las operaciones de atracar y desatracar y demi 
maniobras que se hagan a bordo.

4 .0 Prestar el servicio que ordene el Capiti 
en las operaciones de carga y descarga, vigilas- J 
dolas para que se efectúen en las necesarias 
diciones de seguridad y auxiliar al Capitán 
empeñando las funciones de Secretario en los 
cedimientos de carácter judicial o administrati 
que se instruyan a bordo.

Artículo 81. El primer maquinista es el i 
superior en el departamento de máquinas, y 
tal concepto le corresponde:

l .° Conservar y dirigir las máquinas de t 
clases, material de respecto, herramientas, 
bustibles, substancias lubricadoras y cuanto c 
tituye el cargo de maquinista. .

2 .° Tener en buen estado de conservación 
. limpieza el material a su cargo, cuidando de 
esté siempre dispuesto para prestar servicio.

3 .0 En caso de averias o accidentes, no p 
cederá a repararlas ni alterará el régimen de ma
cha ordenado por el Capitán sin previo acu 
con éste, a quien debe dar inmediata cuenta ■ 
ocurrido. Si las instrucciones que reciba del U 
tán no le parecen acertadas, le hará las obse 
clones que estime oportunas, y si, a pesar dee 
el Capitán ratifica su orden, la cumplirá, ex'- 
diendose acta en presencia cíe los demás ohc;2- 
náuticos y maquinistas en ki que se aCíe.^ 
lo expuesto, por cada uno de los que 
acto. Además, podrá el primer maquinista co s 
nar su protesta en el cuaderno de máquina^

4 .0 Dar cuenta al Capitán, con la . 
que éste le ordene, del consumo que se 
combustibles y materias lubricadoras. asi c0^■ 
las cantidades que de unas y otras se embaiv:*.,

5 ." Llevar un libro diario denominad'* 
no de máquinas, en que anotará el -r 
calderas y máquinas con que se trabaje, P: .^ 
temperaturas, densidad, consumo de 
ble y materias lubricadoras por millas J / T:;:: 
y en puerto, número de revoluciones p01 “
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taS formalidades y circunstancias se esta- 
tanto para las máquinas principales co-

^ra ias auxiliares, en la legislación de Ma- 

Lbién anotará en este cuaderno, bajo el 
í""e de "ocurrencias notables”, las averías 
turran, forma de repararlas, tiempo que, 
¡al motivo, estuviese suspendida la navegación 
.]os hechos importantes, que se produzcan en 

^mara de máquinas y las faltas que cometan 
Erecciones que se impongan al personal que 
Ee servicio a sus órdenes. . .
’ Organizar y distribuir el servicio que de
testar los demás maquinistas y los fogone-

rtículo 82. Corresponde al segundo maqui
la v en su defecto, a los que le sigan en cate- 
ia sustituir al primero en caso de ausencia, 
ermedad o cualquier otro hecho que lo inhabi- 
para desempeñar el cargo. _ , 

Articulo 83. Los Oficiales maquinistas desem- 
,2rán, tanto durante la navegación como en 
-to. él servicio de guardias que ordene el pri- 
: maquinista, estando a su cargo en las guar- 
i las anotaciones que corresponda hacer en el 
¿erno de máquinas, obedecerán cuantas órde- 
se transmitan desde el puente de mando y 

án cuenta al primer maquinista de cualquier 
redad que deba conocer, por afectar a resolucio- 
• quenó correspondan al Oficial de guardia en 
támara de máquinas.
Artículo 84. Los Oficiales radiotelegrafistas 
rán el servicio de guardias propio de su pro- 
iún; transmitirán cuantos radiogramas les or
le el Capitán y darán cuenta inmediata a éste 
las noticias que reciban, desempeñando las 

nás funciones que correspondan por razón de 
contrato o establecidas en disposiciones de otro 

Articulo 85. Tanto los Oficiales náuticos como 
¡maquinistas y radiotelegrafistas, serán perso- 
1 y civilmente responsables de los perjuicios 
ese ocasionen al buque, a los cargadores o a los 
saleros por su impericia o negligencia, sin per- 
tio de la responsabilidad en que incurran con 
reblo a la ley penal de la Marina mercante.
Artículo 86. Los sobrecargos desempeñarán a 

-■'rdolas funciones administrativas que les hubie- 
conferido el naviero o los cargadores; lleva

dla cuenta y razón de sus operaciones en un li- 
■'que tendrá las mismas circunstancias y requi- 

exigidos al de contabilidad del Capitán, y 
jetarán a éste en su atribuciones, como jefe 
la embarcación.

facultades y responsabilidad del Capitán ce- 
1 C|jn la presencia del sobrecargo en cuanto a 
dne de la administración legítimamente con- 
aa a éste, subsistiendo para todas las gestio- 

Hue son inseparables de su autoridad y em-
' A -

• ] 0 ^7- Los sobrecargos, además de tener 
tEE' Para contratar, estarán provistos del 
E Tondiente poder para ejercer sus funcio-

so^r,ecargos les serán aplicables las dis- 
l^tlo nV Cont.enidas en la Sección segunda del 
¡Upa,.;]11 ^1 libro II, sobre modo de contratar, 
ícEi -f responsabilidad de los factores.

Ei-,° Los sobrecargos no podrán ha
n autotizaci5n o pacto expreso, negocio al- 

de 1r cuent.a propia durante su viaje, fuera 
Pacotilla, que, por costumbre, les sea

SECCIÓN QUINTA

De la maruteña.

Artículo 89. Los contratos de embarque de
terminarán la plaza que haya\ de desempeñar 
a bordo el personal de marinería. ,

Para contratar a los menores de edad será ne
cesario que se acredite el contratiempo de sus 
padres o tutores.

Artículo 90. Los que embarquen con plaza de 
contramaestre desempeñarán, además de las fun
ciones que se convengan en el contrato u ordene 
el Capitán, las siguientes:

1 .a Tener a su cargo el aparejo y pertrechos 
que designe el Capitán y no corresponda al perso
nal de máquinas, proponiendo los cambios o repa
raciones que estime precisos. ,,

2 .a Cuidar de la buena estiba y conservación 
del cargamento, interviniendo en las operaciones 
de carga y descarga con tal objeto, siendo respon
sable del buen orden y del cierre de escotillas.

3 .a Mandar a los marineros, según las órde
nes que reciba del Capitán o de otros Oficiales, 
vigilando los trabajos que ejecuten.

4 .a Prestar durante las guardias de noche es
pecial vigilancia para la seguridad del buque, cui
dando que estén siempre encendidas y bien coloca
das las luces de situación.

5 .a Dar cuenta al Oficial de guardia, si no es
tuviera presente el Capitán, de cualquier novedad 
que observe y requiera la intervención del mando 
dél buque. .

Artículo 9I. Las diferencias que se susciten 
entre el Capitán y los tripulantes sobre cumpli
miento de sus contratos, serán sometidas a con- 
ciliatión ante las autoridades de Marina del puer
to en que el buque se encuentre.

Artículo 92. Los documentos personales de los 
desertores serán entregados a la autoridad de Ma
rina del primer puerto español a que arribe el 
buque, con el parte detallado de la deserción y de 
las circunstancias que en ella hubiesen concu
rrido.

Los haberes devengados y no cobrados por el 
desertor quedarán a beneficio del naviero.

Artículo 93. Si en puerto extranjero deserta
ran tripulantes en número tal que su ausencia im
posibilitara la navegación, el Cónsul de España 
podrá autorizar el embarque de extranjeros en 
el número indispensable para el viaje a puerto 
nacional. . .,

Artículo 94. Si contratada la tripulación, se 
revocara el viaje por voluntad del naviero o de 
los fletadores, antes o después de haberse hecho 
el buque a la mar, p se diera al buque, por igual 
causa, destino distinto de aquel que estaba deter
minado en el contrato de la tripulación, será ésta 
indemnizada por la rescisión del contrato, a 
saber:

l .° Si la revocación del viaje se acordase an
tes de salir el buque del puerto, se dará a cada uno 
de los tripulantes contratados una mesada de sus 
respectivos haberes, además de lo que les corres
ponda percibir por los servicios prestados en el 
buque hasta la fecha de la revocación.

2 .° Si el ajuste hubiera sido por una cantidad 
alzada, por todo el viaje, se graduará lo que co
rresponda a dicha mesada y dietas, prorrateán
dolas en los días que, por aproximación, debiera 
aquél durar a juicio de peritos, en la forma esta
blecida por la ley de enjuiciamiento civil; y si el

M.C.D. 2022
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viaje proyectado fuera de tan corta duración que j 
se calculase aproximadamente de un mes, la in- : 
demnización se fijará en quince días, descontando 
en todos los casos las sumas anticipadas.

3 .0 Si la revocación ocurriese habiendo salido 
el buque a la mar, los tripulantes ajustados en 
una cantidad alzada por el viaje, devengarán in- ' 
tegro el salario que se hubiese convenido, como si i 
el viaje hubiese terminado, y los contratados por ■ 
meses, percibirán el haber correspondiente al ¡ 
tiempo que estuvieren embarcados y al que nece- ; 
siten para llegar a puerto término del viaje, de
biendo además el Capitán proporcionar a unos y 
otros pasaje para el mismo puerto, o bien para el 
de la expedición del buque o cualquiera otro es
pañol, a elección del tripulante.

4 .0 Si el naviero o los fletadores dieran al bu- ¡ 
(pie destino diferente del que estaba determinado 
en el contrato de embarque y los tripulantes no 
prestaran su conformidad, se les' abonará por in
demnización la mitad de lo establecido en el caso 
primero, además de lo que se les adeudare por 
la parte de haber mensual correspondiente a los 
días transcurridos desde sus ajustes.

Si aceptaren la alteración, y el viaje, por la ma
yor distancia a recorrer o por otras circunstan
cias, diere lugar a un aumento de retribución, se 
regulará ésta privadamente o por amigables com
ponedores, en caso de discordia, después de inten
tada la conciliación a que se refiere el artículo 
gl. Aunque el viaje se limite a puerto más cerca
no, no podrá por ello hacerse baja alguna en el 
salario convenido.

Si la revocación o alteración del viaje procedie
ra de los fletadores, el naviero tendrá derecho a 
reclamarles la indemnización que corresponda en 
justicia.

Artículo 95. Si la revocación del viaje pro
cediera de causa independiente de la voluntad del 
naviero y los fletadores y el buque no hubiese 
llegado a emprender el viaje, los tripulantes no 
tendrán derecho más que a cobrar los haberes de
vengados basta el día en que fué preciso desistir 
de la navegación proyectada, salvo pacto en con
trario.

Artículo 96. Navegando la tripulación a la par
te, no tendrá derecho, por causa de revocación 
del viaje, demora o mayor extensión, más que a 
la parte proporcional que le corresponda en la 
indemnización que hagan al fondo común del bu
que las personas responsables de aquellas ocu
rrencias.

Artículo 97. Si el buque y la carga se perdie
ren totalmente por apresamiento o accidente ma
rítimo, quedará extinguido todo derecho, así por 
parte de la tripulación para reclamar sus habe
res, como por la del naviero para el reembolso 
de las anticipaciones hechas, salvo el derecho de 
los tripulantes a la repatriación.

Si se salvara parte del buque o del cargamento 
o de uno y otro, la tripulación ajustada a sueldo, 
conservará su derecho sobre lo salvado hasta 
donde alcance, tanto lo recuperado como los fle
tes ; más los marineros que naveguen a la parte 
del flete, no tendrán derecho alguno sobre el sal
vamento del buque, sino sobre la parte del flete 
salvado. Si hubieran tomado parte en los traba
jos de salvamento, se les abonará, sobre el valor 
de lo salvado, una gratificación proporcionada a 
los esfuerzos hechos y a los riesgos arrostrados 
para conseguir el salvamento.

Artículo 98. El buque con sus máquinas, apa-

rejos, pertrechos, fletes y demás derecho- - n 
icorrespondan, estará afecto a la respo,,^ ' 
de los haberes devengados por la trinnha' • k 
expedición a otra. ' á 
hiendo hacerse el pago en el intermedio de 

Lmprepdida una nueva expedición, perí'.- 
preferencia los créditos de aquella 'clas/T4 9, 1 
denles de 1a anterior, salvo pacto en contr^ áncír

¿niientc
TITULO III

De los contratos especiales del contercio w

SECCIÓN PRIMERA

Del contrato de transporte inaritñno.

Párrafo prúne^o.
Disposidones generales.

carga s 
edenes

flütrato 
üte con
-y de e: 
ti las d: 
g caso, 
®ale$.
Liictilo 1 
toarán,

timo tiene por objeto la ocupación total o parí
Artículo 99. El contrato de transporte as?, •: "•'.irata 

'mo tiene por objeto la ocupación total opró " La el; 
de un buque para el traslado retribuido de neTs. f bu pa.

-- ’ 1 1 • :ñas, mercancías o cualesquiera otros efectos
Cuando el transporte sea de mercancías o ag 

lesquiera otros efectos, se designará con el no» f El no 
reste cbre de contrato de fletamento, y si se refier:

transporte de personas, con el de contrato de ¡a
saje.

Artículo loo. Se denomina fletante al 
o a la persona que en su nombre contrata parad 
tráfico de transporte -la ocupación de un bura 
y fletador, a la persona que en virtud de eseta 
trato utiliza la parte ocupada del buque.

Artículo lol. La cantidad que se satisfaced 
la ocupación de un buque para el transporte» 
mercancías u otros efectos recibe el nombre# 
flete, y el de falso flete la parte alícuota deafl 
que debe abonarse al fletante en concepto dei 
demnización cuando no llega a realizarse, toiai 
parcialmente, el viaje contratado.

La cantidad que se satisface por el transpon 
marítimo de una persona, se denomina precio» 
pasaje. i 1

Artículo I02. A falta de estipulación lícita 
en ningún caso podrá contradecir directa m 
rectamente las prescripciones imperativas v 
hibítivas de este Código y, salvo lo estatm^ 
determinados casos en los Convenios interna# 
nales, los derechos y obligaciones derivado?j 
contrato de transporte marítimo se regulara^ 
lo establecido acerca del mismo en el prese:^ 
digo, siendo aplicables con carácter supW<^ 
preceptos contenidos en leyes especiales ' e 
disposiciones de la Administración púbL-

1 El nc 
y si ms 
roa por 
1 El pr 
1 La ca 
«0 o m 
i cargar

Párrafo segundo.
Del contrato de fletamiento, sus formas v

Artículo I03. El fletamento de un buqti^L 
ser total o parcial, hacerse para uno 
viajes, por tiempo limitado; para una 
terminada de cargamento o para carga g •

Artículo I04. La capacidad del b110-11'',,'- 
efectos del contrato de fletamento, ser- - • 
determine el respectivo certificado oficl ‘ 
queo. , tk

Articulo I05. El contrato de fletani^ 
tiende perfeccionado por el consentirn^'^.^j^ 
otorgantes, y deberá extenderse por je ; 
póliza firmada por aquéllos: si algún

' El fb 
b de se 
gato al 
■íe octq 
Ros en c 
ír otro 

. El te

Los

11 Las 
^atarse 
"■re de 
bieldo

cor 
la ai 
por 

p pie: 
Manci 
ri con 
0= est 
rabien 
' • ínter 
pites r 
h ella 
r babii 
l :0 ni
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que
«c no supiere o no pudiere firmar, lo S Cedros a su ruego. P

c '"lo loó La póliza constituye el titulo 
;qcon ato o fletamento. y la única prueba 

ll.'L|lr¿annento para su efectividad inme-de
.erin/ L.,j0 107. El hecho de la entrega a bordo 
utZ Rancias u otros efectos, se justifica con el

01 'Jento de embarque, único título en lo que 
í?ra se contrae para fijar los derechos y 
udones del naviero, del Capitán y del fíe

D.

M se hubiese extendido la oportuna póliza 
' •urato de fletamento, se entenderá celebra- 
¿ con arreglo a lo que resulte del conoci- 
¡yde embarque, al que serán aplicables en

disposiciones reguladoras de aquél y, 
aCaso. las establecidas en Convenios inter
ínales.
Metilo I08. En la póliza de fletamento se 
¿'.aran, además de los pactos que estipulen 

:c ^tratantes, las circunstancias siguientes:
" r¿ * La clase, nombre y porte del buque.)par¡ Su pabellón y puerto de matrícula.
idos, ;l El nombre, apellido y domicilio del Ca-

efiere 
o de

ehc:- i‘ El nombre, apellido y domicilio del navie- 
néste contratare el fletamento.

;• El nombre, apellido y domicilio del fleta- 
y si manifestare obrar por omisión el de la 

k m por cuya cuenta hace el contrato.I nav 
a pai 
n bü 
ese ■

;íate; 
porte 
■mbrc 
dea; 
to de

•anspo 
^recio

¡cita, 
i ni W 
is y 
ituído 5 
terna^ 
¡ado- 
larácl^ 
sente W-

»lica. i

V d1'

[iie í">

das6 ■

á Ia \ 
al*5.

lica¿-'," 
. de •-5

? El puerto de carga y descarga.
? La cabida, número de toneladas o cantidad 
feo o medida que se obliguen, respectivamen- 
.acargar y a conducir, o si es total de fleta-

1' E! flete que se haya de pagar, expresando 
Me ser una cantidad alzada por el viaje, o 
sito al mes, o por las cavidades que se hubie- 
p ocupar, o por el peso o la medida de los 
M en que consista el cargamento, o de cual- 

modo que se hubiere convenido.
# El tanto de capa de se haya de pagar al

1-os dias convenidos para la carga y des

; Las estadías y sobreestadías que habrán 
^-arse, y lo que por cada una de ellas se 

de pagar.
Fóculo I09. Las pólizas de fletamento con- 
r^con la intervención de corredor que cer- 
F-tia autenticidad de las firmas de los contra-
^por haberse puesto en su presencia harán 

en juicio, y si resultare entre ellas 
rancia, se estará a la que concuerde con la 
/ corredor deberá conservar en su registro, 
VE ^tuviere con arreglo a derecho.
L™ *en harán fe las pólizas, aun cuando no 
pervenido corredor, siempre que los con- 

ella^0n0Z^an como suyas Ías “rmas pues-
M^‘en(i0 intervenido corredor en el fleta- 
«dR- reconcicndose las firmas, se decidirán 

(iue resuite ^eÍ conocimiento, y, 
je, 2 jL. j e^e, por las pruebas que suministrenr^tes.

pdtv? V°' ctfcunstancia de que el Ca- 
kiz^V .,mando del buque después de íirmar 
Kn 6 1 Amento o el conocimiento de em- 
Kulo a subsistencia del contrato. 
Kos n b Los contratos de fletamento ce- 
RiváiL C* Capitán en ausencia del naviero

‘ os y eficaces, aun cuando al celebrar-

los hubiera obrado en contravención a las órde
nes e instrucciones del naviero o fletante; pero 
quedará a éste expedita la acción contra el Ca
pitán para el resarcimiento de perjuicios.

Artículo 112. Si en la póliza de fletamento no 
constare el plazo en que hubieren de verificarse 
la carga y descarga, se seguirá el uso del puerto 
donde se ejecuten estas operaciones. Pasado el 
plazo estipulado o el de uso, y no constando en 
el contrato de fletamento cláusula expresa que 
fije la indemnización de la demora tendrá dere
cho el Capitán a exigir las estadías y sobreesta
días que hayan transcurrido en cargar y des
cargar. . . . .

Artículo 113. Si durante el viaje se inutilizara 
el buque para continuar la navegación, el Capi
tán, y en su caso, el Sobrecargo, procurarán en
contrar buque en que pueda determinarse el viaje 
contratado, en las mejores condiciones que sea 
posible, sin perjuicio de dar cuenta al naviero y 
a los cargadores por el conducto más rápido para 
que le comuniquen instrucciones.

Artículo II4. Si el Capitán no encuentra bu
que para la continuación del transporte ni recibe 
instrucciones en un término de cinco días, depo
sitará la carga a disposición de los fletadores, a 
quienes dará cuenta telegráfica de la descarga, 
y el flete se regulará por la distancia recorrida, 
sin que haya lugar a indemnización alguna, siem
pre que la inutilidad del buque obedezca a causa 
fortuita. . .

Si todo o parte del cargamento pudiera inuti
lizarse o perjudicarse considerablemente por ja 
demora en llegar al puerto de destino, el Capitán 
procederá a la venta en las mejores condiciones 
que le permita el mercado y depositará el impor
te a disposición del cargador, después de dedu
cir el flete devengado.

Artículo II5. Cuando el salvamento requiera 
la intervención de las Autoridades locales, tanto 
el buque como la carga que conduzca quedarán 
afectos a las resultas del expediente que con tal 
objeto se instruya.

Artículo 116. El flete se devengará según las 
condiciones estipuladas en el contrato, y si no es
tuvieren expresas, o fueren dudosas, se observa
rán las reglas siguientes:

1 .a Fletado el buque por meses o por días, em
pezará a correr flete desde el día en que se ponga 
el buque a la carga.

2 .a En los fletamentos por un tiempo deter
minado empezará a correr el flete desde el mismo 
día.

3 .a Si los fletes se ajustaren por peso se hará 
el pago por el peso bruto, incluyendo los envases, 
de cualquier clase que sean. ■

4 .a Cuando se consigne en la póliza que el re
ceptor debe abonar los gastos de carga y descar
ga, serán también de su cuenta los impuestos de 
todas clases, incluso el de transporte.

Artículo ll/. Devengarán fletes las mercan
cías vendidas por el Capitán para atender a la 
reparación indispensable del buque o para necesi
dades imprescindibles y urgentes.

El precio de estas mercancías, salvo pacto en 
contrario y lo dispuesto sobre averías en este Có
digo cuando la pérdida de las mercancías se cali
fique de tal avería, se fijará en la siguiente 
forma:

l .° Si el buque logra llegar al puerto de des
tino, el Capitán las abonará al precio que obten
gan las de la misma clase que en él se vendan., 
' 2.0 Si el buque se pierde, el precio que hubie-
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ran obtenido en venta las mercancías en el lugar 
de la pérdida. . ,

Análogas prescripciones serán aplicables al 
pago del flete, que será entero si el buque llega 
a su destino, y en proporción a la distancia reco
rrida si se hubiere perdido antes.

Artículo 118. No devengarán flete hs mercan
cías arrojadas al mar en interés común, excepto 
en el caso de salvamento inmediato de las mis
mas, y su importe será considerado como avería 
gruesa, regulándose aquél en atención a la dis
tancia recorrida cuando tuvo lugar la echazón.

Artículo Hq . Tampoco devengarán flete las 
mercancías que se hubieren perdido por naufra
gio o varada, excepto en el caso de salvamento 
inmediato, ni las que fueren presa de enemigos 
o piratas. .

Si se hubiere recibido anticipado el flete se de
volverá a no mediar pacto en contrario, a reserva 
de las oportunas deducciones por la indemniza
ción que los cargadores reciban a consecuencia 
del expediente de salvamento o del procedimiento 
criminal que se instruyere.

Artículo I20. Rescatándose el 'buque o las 
mercancías, o salvándose los efectos del naufra
gio, se pagará el flete que corresponda a la dis
tancia recorrida por el buque porteando la carga; 
y si reparado la llevare hasta el puerto de des
tino, se abonará el flete por entero,, sin perjuicio 
de lo que corresponda sobre la avería.

Artículo I2I. Las mercancías que sufran de
terioro o disminución por vicio propio o mala ca
lidad y condición de los envases, o por caso for
tuito, devengarán el flete íntegro y tal como se 
hubiere estipulado en el contrato de fletamento.

Artículo I22. El aumento natural que en peso 
o medida tengan las mercancías cargadas en el 
buqué, cederá en beneficio del dueño y devenga
rán el flete correspondiente fijado en el contra
to para las mismas. , .

Artículo I23. El cargamento estara especial
mente afecto al pago de los fletes, de los gastos 
y derechos causados por el mismo, que deban 
reembolsar los cargadores y de la parte que pue
da corresponderle en avería gruesa; pero no sera 
lícito al Capitán dilatar la descarga por recelo 
de que deje de cumplirse esta obligación.

Si existiere motivo de desconfianza, el Juez o 
Tribunal, a instancia del Capitán, podrá acordar 
el depósito de las mercancías hasta que sea com
pletamente reintegrado. . .

Artículo I24. El Capitán podra solicitar la 
venta del cargamento en la proporción necesaria 
para el pago' del flete, gastos y averías que le 
correspondan, reservándose el derecho de recla
mar el resto de lo que por estos conceptos le fuere 
debido si lo realizado por la venta no bastase a 
cubrir su crédito. ,

Artículo I25. Los efectos cargados estarán 
obligados preferentemente a la responsabilildad 
de sus fletes y gastos durante veinte días, a con
tar desde su entrega o depósito., Mientras no 
transcurra ese plazo se podrá solicitar la venta 
de los indicados efectos, aunque haya otros acree
dores y ocurra el caso de quiebra del cargador o 
del consignatario.

Este derecho no podrá ejercitarse, sin embar
go, sobre los efectos que después de la entrega 
hubiesen pasado a una tercera persona sin malicia 
de ésta y por título oneroso.

Artículo I26. Si el consignatario no fuese ha; 
liado o se negare a recibir el cargamento, deberá 
el Juez o Tribunal, a instancia del Capitán, decre

tar su depósito y disponer la venta deloül 
necesario para el pago de los fletes y 
tos que pesaren sobre él.

Asimismo tendrá lugar la venta cuarn 
efectos depositados ofrecieren riesgos de 4 
ro, o por sus condiciones u otras circuid
los gastos de conservación y custodia fuc-re^ 
proporcionados.

Párrafo tercero.

De los derechos y obligaciones del fletan? 
fletador.

Artículo I27., El fletante o el Capitán 
de tener en cuenta en los contratos de fk
to la cabida asignada al buque en el res^ 
certificado oficial de arqueo, no tolerándose 
margen de diferencia que un 2 por loo k  
cabida manifestada y la que tuviere en reí 

Artículo I28. Si el fletante o el Capitán 
trataren mayor carga que la que el buque p 
conducir atendida su cabida, indemnizará; 
cargadores a quienes deje de cumplirse su coi 
to los perjuicios que se les haya irrogado, 
sujeción a las siguientes reglas:

1 .a Si ajustado el fletamento del buqu 
un solo fletador, resultare error o engaño 
cabida de aquél y no optare éste por la reí 
del contrato, se reducirá el flete a proporc 
la carga que el buque deje de recibir, con' 
nización al fletador de los perjuicios irre

2 .a Si fuesen varios los contratos de ile 
to y no pudiera embarcarse toda la carga- 
tada por falta de cabida, sin que ninguno 
fletadores opte por la rescisión, se otorj 
preferencia a aquél que tuviera ya la 
introducida y colocada en el buque; los 
fletadores obtendrán el lugar que les corrí 
según la prioridad de fechas en el orden 
contratos.

3-’ Si la expresada prioridad no const
drán los fletadores, si les conviniese, c; 
prorrata de las unidades de peso o cao: 
cada uno haya contratado, y el fletante C 
obligado a resarcir los daños y perjuicr.: 
gados.

Artículo I29. Cuando el buque se i'*-- 
puerto en que deba recibir las mercan^1 
su transporte y no pueda entrar en . 
dicción de comercio, el naviero tendrá 
que se le abonen los gastos realizados •; 
indemnización que se graduará según 12^ 1 
tancias del caso. . ,.

Artículo I30. Si las Autoridades < 
impidieren la carga por carecer el 
condiciones exigidas para embarcarla ) 
tarla, el fletante indemnizará al fleta 0 " 
juicios que esto hecho le ocasione.

Artículo I3I. Salvo pacto en 
gastos descarga serán de cuenta de 
los de descarga, del consignatario 
cancías. . . y

Artículo I32. Cuando no se j é  
duración de las estadías o sobreestá ■ 
vará respecto a ellas el uso del Plie -e;

En el cómputo de estos términos 
tarán los días festivos. p-oo’^'

Artículo I33. El fletante noj-6^ 
ningún caso de los objetos P.recl0S0 ^zoa 
tulos que los representen, si no 
tán declaración de su naturaleza . 
momento del embarque.
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„,i0 I34. Tanto el fletante durante la 
Ljo el fletador al realizarse la descarga, 
Comprobar las mercancías que se embar- 
desembarquen pero en este caso, los gas

. oriídne la comprobación serán de cuenta 
;nLla solicitare. , ,
ó0 I35. La cuantía del flete, si no se 
■ convenido, se determinará por el precio 
;e en la fecha y puerto de embarque.
.’,!0 I36. Si recibida por el fletante una 
¡e carga, no encontrare la que falte para 
‘ur al menos las tres quintas partes de las 
eda portear el buque al precio, que hubie- 
¡io. podrá sustituir para el transporte otro 
visitado y declarado a propósito, que reali- 
¡ismo viaje, siendo de su cuenta los gastos 
abordo y el aumento, si lo hubiere en el 
del flete.
de fuere posible esta sustitución, empren- 
iviaje en el plazo convenido, y no habién- 
¡ los quince días de haber comenzado la 
si no se ha estipulado otra cosa.
dueño de la parte embarcada le procurase 

2 bs mismos precios y con iguales o pro
sadas condiciones a las que aceptó en la 
i. no podrá el fletante o Capitán negarse 
"r el resto del cargamento, y si lo resis- 
endrá derecho el cargador a exigir que se 

mar el buque con la carga que tuviere 

rolo I37. Cargadas las tres quintas partes 
roe, el fletante no podrá, sin el consenti- 
)de los fletadores o cargadores, sustituir 
> el designado en el contrato, so pena de 
i-irse por, ello responsable de todos los 
)' perjuicios que sobrevengan durante el 
-cargamento de los que no hubieran con- 
6la sustitución.
pío I38. Fletado un buque por entero, el
3 to podrá recibir carga de otra persona, 
-mciere, podrá dicho fletador obligarle a 
arcarla y a que le indemnice los perjuicios 
■dio se le irroguen.
l ° Serán de cuenta del fletante 
.■^erjuicios que sobrevengan al fletador 
/ oo voluntario del Capitán en emprender 
•>egun las reglas que se dejan prescritas, 

lucre requerido notarial o judicial- 
acerse a la mar en tiempo oportuno.

el fletador llevase al buque 
.T’o la contratada, podrá admitírsele 

íel .,e 1 ete con arreglo al precio estipu- 
I61n0^^a^0, PU(liendo colocarse con buena

a. l°s demás cargadores; pero 
hubiera de faltarse a las condi- 

uciri16 a’ deberá el Capitán rechazarla o 
r a a costa del propietario.

t!n°do podrá el Capitán, antes de 
fe¡a. r/(’; ecbar en tierra las mercancías 
■ /Orfl° clandestinamente, o por- 
lpí)r r hacerlo con buena estiba exi- 
^cn,í°n ( c ^etc el precio más alto que 
h'" 1 1 ° 611 acluel viaje.
F ./n,' hitado el buque para recibir la 
hbtaq se presentará'el Capitán

iGes’^nado en su contrato, y si 
rtrUcci 1 carSa. dará aviso al fletador, 
rNía,.011'‘s esperará, corriendo entretan- 
r-1 puen^’V^Hldas o las que fueren de 
r-n 110 hubiere sobre ello pacto 
k;. . yntrario. .
I ^do el Capitán contestación en el

término necesario para ello, practicará diligen
cias para encontrar flete, y si no lo hallare des
pués de haber corrido las estadías y las sobrees
tadías, formalizará protesta y regresará al puerto 
donde contrató el fletamento.

El fletador pagará el flete por entero, descon
tando el que haya devengado por las mercancías 
que se hubiesen transportado a la ida y a la vuel
ta. si se hubieren cargado por cuenta de terceros.

Lo mismo se observará cuando el buque fleta
do de ida y vuelta no sea habilitado de carga para 
su retorno.

Artículo I42. Perderá el Capitán el flete e in
demnizará a los cargadores siempre que éstos 
prueben, aun contra el acto de reconocimiento, 
si se hubiere practicado en el puerto de salida, 
que el buque no se hallaba en disposición para na
vegar al recibir la carga.

Artículo I43. Subsistirá el contrato de fleta
mento si. careciendo el Capitán de instrucciones 
del fletador, sobreviniere durante la navegación 
declaración de guerra o bloqueo; en tal caso, el 
Capitán, deberá dirigirse al puerto neutral y se
guro más cercano pidiendo y aguardando órdenes 
del cargardor. y los gastos y salarios devengados 
en la detención se pagarán como avería común.

Si por disposición del cargador se hiciera la 
descarga en el puerto de arribada, se devengará 
por entero el flete de ida.

Artículo I44. Si transcurrido el tiempo nece
sario, a juicio del Juez o Tribunal, para recibir 
las órdenes del cargador, el Capitán continuase 
careciendo de instrucciones, se depositará el car
gamento. el cual quedará afecto al pago del flete 
y,gasto de su cargo en la demora, que se satisfa
rán con el producto de la parte que primero se 
venda.

Artículo I45. Si en la fecha convenida no se 
encuentra el buque en el puerto en que deba car
gar las mercancías y no se acredita causa de fuer
za mayor que lo hubiera impedido, quedará obli
gado el fletante a indemnizar los daños y perjui
cios ocasionados por su causa.

Artículo I46. Cuando el fletamento tenga por 
objeto transportar mercancías determinadas, el 
fletante podrá rechazar todas las que sean de 
clase distinta a la contratada.

Artículo I47. Siendo el flete total se debe em
prender el viaje a petición del fletador, aunque 
no esté cargado todo el buque.

Artículo I48. En el caso previsto por el artícu
lo anterior, o tan pronto como quede terminado 
el cargamento debe pedirse el despacho del bu
que, haciéndose éste a la mar cuando tal despa
cho, se obtenga. Si no se hiciera así, los fletadores 
serán indemnizados de los perjuicios que les oca
sione la demora, y la Autoridad judicial, a ins
tancia de los fletadores, podrá obligar al fletan
te a que emprenda el viaje.

Artículo Iqg. El fletador indemnizará al fle
tante de todos los perjuicios que se le irroguen 
por haber embarcado mercancías distintas de las 
declaradas.

Artículo I50. El fletador de un buque por en
tero podrá subrogar el flete total o parcialmen
te en los plazos que más le conviniere, sin que el 
Capitán pueda negarse a recibir a bordo la carga 
entregada por los segundos fletadores, siempre 
que no se alteren las condiciones del primer fle
tamento y que se pague al fletante el precio con
venido. íntegro, aun cuando no se embarque toda 
la carga, con la limitación establecida en el ar
tículo siguiente. -
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Artículo I5Í. - El fletador que no completara 
la mitad de la carga que se obligó a embarcar 
pagará la totalidad del flete convenido, a no ser- 
que el Capitán hubiere tomado otra carga, en 
cuyo caso sólc abonará el primer fletador las di
ferencias que resulten. _

Artículo I52. Si el fletador embarcara efectos 
diferentes de los que manifestó al contratar el 
fletamento, sin conocimiento del fletante o Capi
tán, y a causa de ello sobreviniera perjuicios por 
confiscación, embargo, detención u otros acciden
tes análogos al fletante o a los cargadores, res
ponderá el fletador con el importe de. su carga
mento y con sus demás bienes de la indemniza
ción a todos los que resulten perjudicados por 
culpa de aquél.

Artículo 153. Si las mercancías embarcadas 
lo fueren con un fin de ilícito comercio y hubie
sen sido llevadas a bordo a sabiendas del fletante 
o del Capitán, éstos, solidariamente con el dueño 
de ellas, serán responsables de todos los perjui
cios que se irroguen a los demás cargadores, y 
aunque se hubiese pactado, no podrán exigir del 
fletador indemnización alguna por el daño que 
resultare al buque.

Artículo I54. En caso de arribada para repa
rar el casco del buque, maquinaria o aparejos, 
Los cargadores deberán esperar a que el buque 
se repare, pudiendo descargarlo a su costa si lo 
estimaren conveniente.

Si, en benéfico del cargamento expuesto a de
terioro, dispusieren los cargadores, o el Tribunal, 
o el Cónsul, o la Autoridad competente en país 
extranjero, hacer la descarga de las mercaderías, 
serán de cuenta de aquéllos los gastos de descar
ga y recarga. .
' Artículo I55. Si el fletador, sin concurrir al
guno de los casos de fuerza mayor expresados 
en el artículo precedente, quisiere descargar éus 
mercaderías antes de llegar al puerto de su des
tino, pagará el flete por entero, los gastos de la 
arribada que se hiciere a su instancia y los daños 
y perjuicios que se causaren a jos demás carga
dores, si los hubiere.

Artículo I56. En los fletamentos a carga ge
neral, cualquiera de los cargadores podrá descar
gar las mercaderías antes de emprender su viaje, 
pagando medio flete, el gasto de estibar y reesti
bar y cualquier otro perjuicio que por esta causa 
se origine a los demás cargadores.

Artículo I57. Hecha la descarga y puesto el 
cargamento a disposición del consignatario, éste 
deberá pagar inmediatamente al Capitán el flete 
devengado y los demás gastos de que fuere res
ponsable dicho cargamento. .

La capa deberá satisfacerse en la misma pro
porción y tiempo que los fletes, rigiendo en cuan
to a ella todas las alteraciones y modificaciones 
a que éstos estuvieren sujetos.

Artículo I58. Los fletadores y cargadores no 
podrán hacer, para el pago del flete y demás 
gastos, abandono de las mercancías averiadas por 
vicio propio o caso fortuito.

Procederá, sin embargo, el abandono si el car
gamento consistiere en líquidos y se hubiesen 
derramado, no quedando en los envases sino una 
cuarta parte de sv, contenido.

Artículo I59. Fletados en puerto español jm- 
ques extranjeros, tanto éstos como sus Capita
nes quedarán sometidos a las disposiciones de 
este Código, salvo lo prevenido especialmente en 
Convenios internacionales.

Párrafo cuarto.

Del conocimiento del embarque.

Artículo 16o. Recibidas las mercan, 
bordo, el Capitán del buque y los cargado^, 
marón el documento denominado ' coiioé^ 
de embarque”, en el cual se expresará;

l .° Nombre, clase, pabellón, porre y n;r> 
la del buque.

2 .° Nombres, apellidos y domicilio del 8( 
te, del Capitán y del cargador.

3 .0 Nombre, apellidos y domicilio del coi 
natario de las mercancías, si el conocimiento 
re nominativo.

4 .0 Puertos de embarque, escalas y des
5 .° Cantidad y calidad de las mercantil 

cuando éstas no se embarquen a granel, eii 
número de bultos y marcas principales que 
mitán identificarlos, según la declaración pn 
por escrito, del fletador antes de comenza: 
operaciones de carga, debiendo estar imp= 
las mencionadas marcas o puestas clárame: 
cualquiera otra forma, a fin de que pertóan 
normalmente legibles, hasta el término del 
expresión del estado y condiciones aparen: 
las mercancías. El Capitán del buque no 1 
obligado a aceptar que se consignen en el 
cimiento las marcas, húmero, cantidad o p< 
las mercancías, si hubiere fundado motive 
suponer que no corresponden con las cara: 
ticas de aquéllas o cuando no existieren s 
razonables de comprobación.

6 .a Flete y capas convenidos y, en « 
el falso flete. " .'$31

Artículo 161. El conocimiento podra 
portador, a la orden o a nombre de persona 
minada, y habrá de firmarse dentro de la? 
ticuatro horas siguientes a haberse rew 
carga a bordo, teniendo derecho el fletador 
licitar la descarga a costa del Capitán- 
lo suscribiere, y en todo caso la indem^ 
de daños y perjuicios que por ello se 
garen. Análogo derecho corresponderá a " 
tán respecto del fletador, si éste se re
firmar el conocimiento.

Artículo I62. Salvo prueba en f?111, f 
conocimiento establecerá la presunción . 
recibido el Capitán las mercancías, en 
y estado expresados en el mismo, ) 
indemnizará a aquél de las pérdidas, 
juicios qúe sean consecuencia de la 
cometida en la declaración previa po 
que se refiere el número 5.0 del artm 
que el derecho del Capitán a esta m : 
limite en modo alguno su reponsa 
vada del contrato de transporte r6sP' i:- 
quiera otra persona que no fuere 
‘ Artículo I63. El conociniient" 
redactado con claridad, ya fuere 
impreso, sin abreviaturas y de mane - - 
notoriamente legible. nmDr^16

Cuando el conocimiento fuere • cr;> 
cláusulas impresas y cláusulas nia.^o v 
otorgará preferente eficacia al sen^^-j^ 
de las últimas, si apareciere en। e!1 >
tación que contradicen lo cÓnsign 
presas. . . ce

Artículo I64. Del conocnnien^ ■ . 
cuatro ejemplares, que serán 
por el Capitán y el cargador; esi\yJ3ataT 
ejemplar y remitirá otro al comí» -
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tdort

a;

cías; el Capitán recibirá dos ejemplares, 
' ^'’e conservará en su poder, y el otro para 

en su caso al naviero.
c-jrán extenderse además cuantos ejemplares 
.°;as del conocimiento, autorizadas por el Ca- 

estimaren necesarias los interesados, pero 
:ai’A, el conocimiento fuere a la orden o al 
idur¿j %dor se consignará el destino de cada uno en 

los ejemplares y en sus copias.
| el ejemplar destinado al consignatario, se du- 

' nr.?, ,Cíe. se expresará en el mismo esta circuns- 
^via de no ser valedero sino en defecto del

Vtículo I65. El cargador a quien se haya en-
e! Jado por el naviero o el fletante un conoci- 
’ientoi Jnto provisional con la estampilla de “recibido

can
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embarque”, podrá exigir del Capitán, luego 
las mercancías hubieren sido cargadas, un 

vo conocimiento con la estampilla de “em- 
do”. siempre que el cargador le devuelva 

pTovisional; el Capitán del buque tendrá a la 
.en su caso, la facultad de convertir el conocí- 
Jo provisional en conocimiento de la estam- 

de "embarcado”, anotando en el mismo el 
to y fecha de embarque y el nombre del bu- 

¡iieen qtíe haya de transportarse la mercancía.
Artículo 1G6. Los conocimientos con la estam- 
ade “embarcado” a que se refiere el artículo 
rior, revestirán la eficacia legal del conocí- 

lento de embarque, si reunieren todos los demás 
isitos que para los documentos de esa clase 

exigen en este Cad’go. . . ,
Articulo 16/. En los conocimientos podran 

ignarse todas Lis clausulas liberatorias de 
nsabilidad recíproca para el fletante y el 

ador, siempre que su recto sentido y alcance 
contraríen lo dispuesto en general para el con

de transporte marítimo en el artículo I02. 
Artículo 168. Los coryocimientos al portador 

¡titinados al consignatario serán transferibles 
"ría entrega material del documento, y en vir- 
'-i de endoso, los extendidos a la orden. , 

En ambos casos, aquel a quien se transfiere el 
cocimiento adquirirá sobre las mercancías ex- 
’^adas en él todos los derechos y acciones del 
"¡ente o del endosante. ,
Artículo I69. El conocimiento, formalizado 

^ arreglo a las disposiciones de este Código, 
fe entre todos los interesados en la carga, 

• ^tre éstos y los aseguradores, quedando a sa1- 
. .... '• Para los últimos la prueba en contrario.

95 y o 170. Si no existiere conformidad 
¡nexid los conocimientos, y en ninguno se advir- 
, ^ enmienda o raspadura, harán fe contra el
no J 5Kan o el naviero y en favor del cargador o el 
enin^ ^'^atario los que éstos posean extendidos y 

™ados por aquél, y en contra del cargador o 
■J^natario favor del Capitán o naviero 
/ W? éstos posean extendidos y firmados por 
‘ Agadón "
.("V^'.culo I7I. El portador legítimo de un co

cuento que deje de presentársele al Capitán 
./.jW’6 antes de la descarga, obligando a éste 
#car Om'S^n a 9ue el desembarco y ponga 
ha.aJ1 depósito, responderá de los gastos de 
,d eilaje y demás que por ello se originen.

■ JJL1 a El Capitán no puede variar por 
iiriaci^Stln9 de las mercancías; al admitir esta 

a instancia del cargador, deberá recoger 
¿n? conocimientos que hubiera expedido, so 

responder del cargamento al portador 
no de éstos.

en

ad'1

Artículo I73. Si antes de hacer la entrega del 
cargamento se exigiere al Capitán nuevo cono
cimiento, alegando que la no presentación de los 
anteriores se debía al extravío o alguna otra 
causa justa, tendrá obligación de facilitarlo, siem
pre que se le afiance a su satisfacción el valor 
del cargamento; pero sin variar la consignación, 
y expresando en él las circunstancias prevenidas 
en los dos últimos párrafos del artículo I64, cuan
do se trate de los conocimientos a que los mis
mos se refieren, bajo la pena, en otro caso, de 
responder de dicho cargamento, si por su omisión 
fuese entregado indebidamente.

Artículo I74. Si antes de salir el buque a la 
mar falleciera el Capitán o cesare en el mando 
del buque por cualquier motivo, los cargadores 
tendrán derecho a pedir al primer Oficial que 
tome el mando o al nuevo Capitán, si se nombra
ra, la ratificación de los primeros conocimientos, 
que deberá darse siempre que sean presentados o 
devueltos todos los ejemplares que se hubieren 
expedido anteriormente, y resulte del reconoci
miento de la carga que se hallan conformes con 
los mismos.

Los gastos que origine este _ reconocimiento, 
serán de cuenta del naviero sin perjuicio de re
petirlos éste contra el primer Capitán, si dejó de 
serlo por culpa suya.

No practicándose el indicado reconocimiento, se 
entenderá que el nuevo Capitán o el Oficial que 
tome interinamente el mando del buque, acepta la 
carga como resulte de los conocimientos expe
didos.

Artículo I75. Los conocimientos constituyen 
título legal para exigir en procedimiento suma- 
rísimo o por la vía de apremio, según lo casos, 
la entrega del cargamento y el pago de los fletes 
y gastos que hayan producido.

Artículo I76. Si varias personas presentaren 
conocimientos al portador, o a la orden, endosa
dos a su favor, en reclamación de las mismas 
mercancías, el Capitán preferirá para su entrega 
a la que presente el ejemplar que hubiere expe
dido primeramente, salvo el caso de que el pos
terior lo hubiera sido por justificación del extra
vío de aquél y apareciesen ambos en poder de di
ferentes personas.

En este caso, como en el de presentarse sólo 
segundos o ulteriores ejemplares que se hubieran 
expedido sin esa justificación, el Capitán acudirá 
al Juez o Tribunal para que se realice el depósi
to de las mercancías y se entreguen por su me
diación a que sea procedente.

Artículo I77. Si las mercancías se entregaren 
a persona distinta del portador legítimo del co
nocimiento, tendrá éste derecho a reclamar el im- 
pprte de las mismas, con los intereses legales co
rrespondientes.

(Continuará).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 6.757.

6¡1S™ CIVIL DE LA ÍEOVIHCIA DE
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Director general de Seguri
dad, por telegrama, me comunícalo siguientí:

«Con esta fecha he autorizado la proyección 
de las películas tituladas «Un loco y su dinero»,
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«Cazadores de lobos», «Por meterse a cobra
dor» y «Días de baile», propiedad de la casa 
Méndez Laserna.»

Idem de las tituladas «Koko policía», «En 
el país de las arañas», «Koko explorador», 
«Bogad, marinero», «Bogad, Koko», «Caballero 
errante», «Koko jugador de pool», 
de la casa Paramount films.

propiedad

Idem de las tituladas «Valencia la más bella 
sabe decirentre tus flores», «La mujer que no __  

que no» y «La invasión», propiedad de la casa 
Ernesto González.

* * *

Idem la titulada «Almacenes Simeón», pro
piedad de la casa hijos de Simeón García, &, 
compañía.

. Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Vista la comunicación del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de Albacete, en 
la que participa que, a pesar del tiempo trang; 
currido, quedan sin renovar aproximadamente 
unas dos terceras partes del número de libre
tas de conductores y de carruajes de tracción 
mecánica por no haber presentado los interesa
dos las libretas antiguas para ser sustituidas 
por las del,nuevo modelo, no obstante haberlos 
conminado con la imposición de correctivos a 
los que no cumplieren las órdenes dictadas pa
ra este objeto, por lo que solicita se le partici
pe si podía concederles un nuevo plazo para la 
renovación de esas libretas y, en todo caso, si 
procede imponer a los morosos un correctivo 
o multa, y cuál debe ser el importe de esta úl
tima;

Vista la Real orden de 24 de junio de 1927 
(Gaceta del 5 de julio), en la que se indica el 
procedimiento que debe seguirse para dictar 
disposiciones fijando la cuantía de la multa por 
determinadas infracciones del vigente Regla
mento para la circulación de vehículos con mo
tor mecánico por las vías públicas de España 
cuando éste no la especifique:

Resultando: l.° Que por Real orden de 7 de 
julio de 1926 ^Gaceta del 16), fueron aprobados 
los modelos existentes de las libretas de con
ductores y de vehículos, y que para obtener la 
uniformidad de aquéllas, se ordena se efectúe .

el cambio de las antiguas libretas por ]a. 
vas sin gasto alguno, salvo el de su confia

2 .° Que da no llevarse a efecto l0 diarT 
to en dicha Real orden, quedaría incum^ 
la misma con perjuicio para ¡a inspección d i 
encargados de la vigilancia del cumplim¡P ? 
de lo dispuesto en el Reglamento citado °

3 .° Que el artículo 10 del Reglamento rehd 
do obliga a los propietarios y conductor Va 
vehículos con motor mecánico a facilitar, í 
Jefaturas de Obras públicas los datos.queé • • 
reclamen, dentro del plazo que se les señale 
y que al participar las Jefaturas a propietaria 
y conductores de los vehículos mencionadosli 
obligación que tienen del cambio de libreta.' 
puede considerarse como una petición que lia 
cen las Jefaturas, cuanto más que están oblip. 
dos conductores y propietarios de tales vehico- 
los sin tal insinuación a cumplir lo legislado en 
la materia que les interesa.

4 .° Que el artículo 4L del Reglamento ya ci
tado, castiga la infracción cometida contra lo 
dispuesto en el artículo 10 referido con multa 
de 50 pesetas:

Considerando que tanto los dueños como los 
conductores de vehículos de tracción mecánica 
inscritos en una Jefatura de Obras pública?, 
pueden hallarse residiendo provisionalmenteeo 
distinta provincia, y que solo las Jefaturas le 
Obras públicas, con conocimiento de causa pue
den señalar el tiempo que se les debe conceder 
para efectuar el cambio de las libretas, siendo 
además, conveniente para conocimiento de 1<? 
interesados el publicar la resolución adoptada 
en la Gaceta de Madrid,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general, se ln 
servido autorizar a las Jefaturas de Obras pií; 
blicas para establecer el plazo que crea conve 
rúente cada una de ellas, dentro del cual se efec
tuará el cambio de las antiguas libretas de in
ductores y de vehículos de tracción mecánica 
por las nuevas que fueron aprobadas porKe^ 
orden de 7 de julio de 1926, y para que pasalo 
el mismo sin efectuar el cambio mencionado, 
apliquen a los morosos 50 pesetas como multa- 
debiendo las citadas Jefaturas, al impónerl1^ 
comunicar a los interesados la obligación qi 
tienen de efectuar el cambio, pues en caso con* 
trario, se les anulará las autorizaciones con1^ 
didas, no pudiendo obtenerlas núevament m8i 
que por nueva petición, con sujeción a las dis
posiciones del Reglamento citado. ..

Lo que de Real orden comunicada paúi^P 
a V. S. para su conocimiento y demás 
Dios guarde a V. 8. muchos años: Madrid, - 
noviembre de 1927. — El Director general- u 
labert.
Señores Ingenieros Jefes de Obras públi^ J 

todas las provincias*
(Gaceta 13 noviembre l?-'1
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Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

^cumplimiento de lo prevenido en la Real 
^jgn de esta fecha,
Esta Dirección general ha dispuesto que se 

¡yjncie de nuevo, para su provisión en propie- 
jjl en el turno de oposición libre, la Cátedra 
je Química orgánica, vacante en la Facultad de 
Genoias (Sección de Químicas) de la Universi- 
iid de Santiago, dotada con el sueldo anual de 
^JQ pesetas.

para ser admitido a estas oposiciones se re
fieren las siguientes condiciones, exigidas en 
¿artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 1910:

1* Ser español, a no estar dispensado de 
?¡te requisito, con arreglo a lo dispuesto en el 
•iticalo 167 de la ley de Instrucción pública de 
ide septiembre de 1857.
¿a No hallarse el aspirante incapacitado pa- 

aejercer cargos públicos.
3 .11 Haber cumplido veintiún años de edad. 
C L ner el título correspondiente para el 

desempeño de la vacante o el certificado de la 
íprobación de la tesis doctoral; pero entendién- 
teeque el opositor que obtuviere la plaza no 
¡odrá tomar posesión de ella sin la presentación 
del referido título académico.

La apreciación de estas condiciones corres- 
ioode exclusivamente al Ministerio de Instruc- 
dín pública y Bellas Artes.
Podrán también acreditar los méritos y ser- 

deiosa que se refiere el artículo 7.° del Regla- 
^nto, cuya apreciación corresponderá al Tri- 
Donal. ‘
gEn estricto cumplimiento del art.8.°del mismo 
^lamento, bajo pena de exclusión, las con
cones de admisión habrán de reunirse an- 
Ciela terminación del plazo señalado para 
C convocatoria, que es el improrrogable de 
■' meses, a contar desde el día siguiente al de 
■¿Publicación de este anuncio en la Gaceta de 

^ntro del mencionado plazo, y también bajo 
^a. de exclusión, habrán de presentárselas 
; • j udes, acompañadas necesariamente de to- 

demás documentos justificativos de las 
¡ •clones y circunstancias señaladas en los 
¿esallios artículos 6.° y 7.° del Reglamento; 

por tanto, válidas las peticiones en 
6 haga re^erenc’a a documentación pre

•Sa exPed>ente de oposiciones a otras 

admitirán después otras solicitudes do- 
a . 8 Ti® las de aque llos aspirantes que 

l^sden en alguna Administración de Co- 
ío fy Se acredite, mediante el oportuno re 

lo han hecho en pliego certificado y 
¿po aquel plazo.

•iTrih3 ^Ue l°s ^pirantes deban presentarse 
^reáa1.11-9* i)ara dar comienzo a los ejercicios, 

6 ran al Presidente un trabajo de inves

tigación o doctrinal propio y el programa de 
la asignatura.

También deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 24 de marzo 
de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en los Bole
tines Oficiales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 28 de octubre de 1927.— El Director 
general, González Oliveros.

^Gaceta 1 noviembre 1927).

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, al tur
no de oposición libre, la Cátedra de Derecho 
civil español, común y foral, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santia
go, dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en 
el artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 1910:

1 .a Ser español, a no estar dispensado de es
te requisito con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 167 de la ley de Instrucción pública de 9 
de septiembre de 1857.

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a Tener el título correspondiente para el 

desempeño de la vacante, o el certificado de la 
aprobación de la tesis doctoral; pero entendién
dose que el opositor que obtuviese la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la presentación 
del referido título académico.

La apreciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7.° del Reglamen
to, cuya apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse 
antes de la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el improrrogable de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y también bajo 
pena de exclusión, habrán de presentarse las 
solicitudes, acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de las condi
ciones y circunstancias señaladas en los expre
sados artículos 6.° y 7.° del Reglamento, no 
siendo, por tanto, válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación presen-
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tada en expediente de oposiciones a otras Cá
tedras. . . ‘

No se admitirán después otras solicitudes do
cumentadas que las de aquellos aspirantes que 
las depositen en alguna Administración de Co
rreos y se acredite, mediante el oportuno reci
bo, que lo han hecho en pliego certificado den
tro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban 
presentarse al Tribunal para dar comienzo a los 
ejercicios, entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propia y la Memoria a que ha
ce referencia y previene el Real decreto de 18 
de mayo de 1923. ,

También deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 24 de mayo de 
1925. (Gaceta del 30). , ,

Este anuncio deberá publicarse en los Boleti- [ 
nes Oficiales de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso. •

Madrid, 11 de noviembre de 1927.—El Direc
tor general, González Oliveros.

(Gaceta 13 noviembre 1927).

Núm. 6.749.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Jefatura Administrativa.
Autorizado por la Superioridad, se anuncia 

un concurso para proveer una plaza de maqui
nista, que poseyendo conocimientos de mecáni
co electricista pueda encargarse del funciona- i 
miento y cuidado de las máquinas del lavadero { 
mecánico con caldera generador de vapor, i 
existente en este Hospital Militar.

Los que deseen ocuparla dirigirán sus ins
tancias al señor Teniente Coronel de Intenden
cia, Jefe Administrativo Militar de este Hospi
tal, hasta el día siete inclusive del mes de di
ciembre próximo, en cuyo día quedará cerrado 
el concurso.

Pasada dicha fecha, se reunirá la Junta Téc
nica del Establecimiento para cumplimentar lo 
que dispone la Regia 10.a de la R. O. C. de cua
tro de enero de mil novecientos nueve (C. L. 
núm. 2) a cuyos preceptos estará sometido el 
que obtenga la plaza.

Los concursantes acompañarán sus instan
cias, partida de nacimiento, licencia Militar, cé
dula personal y certificados de servicios pres
tados en establecimientos industriales del Ejér
cito o centros industriales de reconocida im 
portancia, que acrediten poseer el oficio de 
maquinista y conocimientos de mecánico elec
tricista apropiados al cometido que han de des
empeñar, y serán sometidos a reconocimiento 
Médico Militar.

Para optar a dicha plaza precisan los concur

santes haber cumplido los veinte años v t 
menos de cuarenta.

El jornal diario que disfrutará el que Obt 
ga la plaza será de diez pesetas y una vez í? 
nida empezará a prestar servicio cuando' 
llamado para ello y por un plazo provisional 
seis meses, pasados los cuales será admití 
con carácter definitivo, si la Junta Técnica J 
Establecimiento lo considera apto para desee' 
peñarlo. En este caso se le extenderá contrato 
por cuatro años, estando filiado y sujeto ah 
Ordenanzas militares.

En igualdad de condiciones son preferiiiot 
los licenciados del Ejército.

Zaragoza, veintiuno de noviembre de milnc- 
vecientos veintisiete. — El Jefe Administrativo, 
Luis de la Iglesia.

Núm. 6.742,

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque di 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de diciembre 

próximo, a las once horas en punto del misn. 
se admiten proposiciones para la compra dír» 
ta por la Junta Económica del Parque de h 
tendencia de esta capital, de los artíoulosB- 
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hallsj 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuan» : 
que indique el cálculo de necesidades, quee? 
tará a disposición de los proponentes en te 
Oficinas del Establecimiento, desde el día 5 di ¡ 
dicho mes en adelante, bajo las condicionesp. 
se expresan en los pliegos que se hallarándj | 
manifiesto con las muestras, todos los díash 
rabies, en las citadas Oficinas, debiendo prest-- 
tarse las proposiciones bajo sobre cerratA 
acompañando cédula personal, último recibo ,, 
la contribución industrial y resguardo de ha 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por W 
importe de su proposición, el que deben t 
varse al 10 por 100 al adjudicarse el ser 
sin cuyos requisitos no serán admitidas I-: 
posiciones. pipí-,

Zaragoza, 21 de noviembre de 1927.- 
rector, Eduardo de Luengo.

Modelo de proposición'. j
D......, vecino de....... habitante enca* '|

número.................................................... .
Habiéndose enterado del anuncio 

de condiciones para tomar parte en ” 
directa, anunciada para el día...... 
Parque de Intendencia de esta 
adquisición de..... . y estando conf°r .fi, 
chas condiciones, se compromete a f'1 ,
quintales métricos (en letra) al prec 
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,.... de.......... de 192 ... .
(Firma del proponen-1

M.C.D. 2022
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Núm. 6.759

PROVINCIAL DE LO C0STE1ÍCM-ADM11ÍISMIV0
DE ZARAGOZA

Por el Procurador D. Angel Orelas, eu nom
bre y representación de D. Leocadio Brun Ex
pósito, se ha promovido recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo del Ayuntamien
to de Calatayud, de diez y nueve de septiembre 
de mil novecientos veintisiete, desestimando el 
recurso de reposición contra otro acuerdo de 
veintinueve de julio del mismo año, anulando 
el contrato de gestor de la recaudación de ar
bitrios que tenía con el recurrente.

Lo que se anuncia para los que tuvieran in
terés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él ala Administración.

Zaragoza, diez y ocho de noviembre de mil 
novecientos veintisiete.—El Secretario del Tri
bunal, Félix Burriel.

, SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos. 

ComislGnes de evaluación.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 6.691 Santa Eulalia de Gállego
— 6.692 Romanos
— 6.700 Santa Cruz de Grío
— 6.702 Utebo
— 6.712 Las Pedrosas
— 6.751 Mainar

» Plenas
♦ * *

Designados por los Ayuntamientos, conforme al 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 6.751 Mainar
— 6.752 Escatrón

.. $ $ *

Por los plazos y a los efectos regíame. ■ 
hallan expuestos al público, en los sitios ¿ 
bre, los siguientes documentos, pertenecien* 
pueblos que se expresas:
Repartimiento de la Contribución rústica• 

Número 6.683 Piedratajada
— 6.684 Codo

» Almochuel
Padrón de edificios y solares.

Número 6 683 Piedratajada
— 6.684 Codo
— 6.707 Luceni

» Almochuel
Matricula industrial.

Número 6.681 Piedratajada
— 6.684 Codo

Padrón de vehículos con motor
Número 6 676.Epila

— 6.693 Cariñena
— 6.709 Erla

ypetü, Mmi
^D0!

E;
$n Di 
iÍIí de '

mecániu.

Anteproyecto de presupuesto para 1925 
Número 6.6^5 Luna

Proyecto de presupuesto para 1928.
Número 6.705 Ambel

— 6.678 Montón
Prórroga del presupuesto.

Número 6.708 Munébrega
Presupuesto para regir en 1928.

Número 6.683
— 6.695
— 6.696
— 6.700
— 6.706
— 6.709
— 6.711
— 6.714
— 6.715
— 6.716

»

Piedratajada
Plenas
Puebla de Albortón
Santa Cruz de Grío
Letux
Erla
Cosuenda
Azuara
Atea
Orera de Calatayud
Alpartir
Escatrón

?>; presi 
ts prime 
$0 de 1 
2 llama 
•!. gita. 

Sí Diego 
i de Na, 
er) don 
iidose e 
::í regu. 
xlor m- 

1 ti lado 
feodo E 
fe y ha

serias, 
ho indi 
ás ac. 

■ -ámeri 
;ajo ap 
ti dec

opio t

Padrón de cédulas personales 
Número 6.702 Aranda de Moncayo 

— 6.709 Erla t
— 6.717 Pozuelo de Aragón

Cuentas municipales.
Número 6.713 Ainzón.—Ejercicio 

de 1926.
Ordenanzas de exacciones muníciP8 *1

Número 6.677 Monreal de Ariza 
Expedientes de transferencia de crédi

fe de la 
5?lüra 

iérhi 
«ido, i 
füEj

'■íeibrE 
i: Diez

5 loen 
jein=

Número 6.699 Escatrón . .
Villanueva de Gállego- _

Formados y aprobados que han sh^ 
Ayuntamiento pleno los repartos ae 
rural, remolacha y labor y siembra, P- ^ 
cicio de 1928, quedan expuestos ai 
rante el plazo de quince días, Paiaai;13¡1i^ 
ser examinados y formular las r 
que consideren legítimas. ,¡ep

Villanueva de Gállego, a 22 de 
1927.-El Alcalde, Gregorio Solas.

^ela 
ihSp

^'iere

¡■'-asa
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nentd< 
s dtq 
tiente-]' SECCIÓN SÉPTIMA

liniinistradón de Justicia
<-a d o s d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Nüm. 6.739,

Ejea de los Caballeros.
^anDíez Casajús, Juez de instrucción de 
rjde Ejea de los Caballeros y su par-

ecánici.

a 1928

1938.

o.

928.

rtón 
río

^presente, y como comprendido en el 
otimero del artículo ochocientos trein- 
acódela ley de Enjuiciamiento criminal, 
s llama y emplaza a Dolores Carbonell 
agitana, soltera, de treinta y tres años, 
¿lego y Agustina, sin profesión especial. 
rideNavaprete, provincia de Logroño (al 
erl domiciliada últimamente en Luna, e 
Lióse su actual domicilio y parad- ro, de 
¡aregular, más bien alta, ojos y pelo ne- 
xlor moreno, con una cicatriz en la bar 
sellado izquierdo, de constitución robus- 
hdoal uso y costumbre de gitanos aco- 
iayhabla correctamente, a fin de que

H término de diez días, comparezca 
SeJuzgado de instrucción, sito en la calle 
neriss, seis, principa!, al objeto de am- 

indagatoria y llevar a cabo las demás

yud

des
¡ayo

gón

inacordadas en sumario que se le sigu i 
•Mero sesenta del año en curso, sobre 

tMjoapercibimiento que de no compare- 
Heclarada rebelde y le parará el per- 
die hubiere lugar en derecho.

•■o tiempo, ruego y encargo a todas las 
así civiles como militares, y a los 
Policía judicial, procedan a la bus 

:ra de dicha procesada, poniéndola, 
habida,en la Prisión preventiva de 
a disposición de este Juzgado.

í h ea de *os Caballeros, a diez y ocho 
i:‘n. mil novecientos veintisiete.— 
¿Llez,~"El Secretario judicial, Modesto 

CÍO '

iicipa!,i
za
; crédit»

D.
. sidop 
de
i, P8^ 
1 públ^ 
a que? 
■.eclaQ]: 

novi^

Núm. 6.722.

Pina de Ebro.
del Muro, Juez de primera ins- 

^‘^triicción de este partido;
Que en la ejecutoria de la causa 

Para c,1^r*r Ias respon- 
kz/J^'^niarias de la misma, se saca a 
fean a parte de la casa núm. 39 de la
híreíhUStín de Zapag°za’ cuyos lindes 

entrando con solar de Ramón 
Ín f  ]■ 4-l’ P?r Ia espalda con el mismo 

^/^«ierda con la casa núm. 37. 
sido tasada en 15.000 pesetas, 

r'iba-t611 susexta parte indivisa salió a 
r?- ?a en el Bo l e t ín  Of ic ia l  fecha 1 
L p 1 ,m°: De la misma está tomada 
| ;Gih .indva de embargo, tomo mil 

enta y cinco del archivo, libro 

doscientos treinta de la. sección 1.a de dicha 
ciudad, folio ciento cuarenta, número dos mil 
setenta y cuatro, anotación A.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado de 
Pina el día veinticuatro del próximo diciembre, 
a las diez, y siendo la segunda se saca a subas
ta con el veinticinco por ciento de baja del an
tes indicado precio, siendo las demás condicio
nes las indicadas en el expresado Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Dado en Pina, a 1 de noviembre de 1927.— 
José Lueña del Muro. — El Secretario, Manuel 
Mazón;

Núm. 6.732

Pina de Ebro.
D. José Lueña del Muro, Juez de primera ins

tancia del partido:
Hago saber: Que en las diligencias de apre

mio consecutivas a la ejecución seguida en este 
Juzgado a instancia de D. Ramón Monserrate 
Gaste!, contra Gerardo Lizaga Huete y esposa, 
sobre reclamación de pesetas, a cuya respon
sabilidad está efecta la casa número seis de la 
calle Mayor de Fuentes de Ebro, he ordenado, 
por providencia de hoy, y según dispone la Su
perioridad con fecha quince, se suspenda la ce
lebración de la subasta que había de tener lugar 
en este Juzgado el día veintiuno del corriente 
mes, anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 
25 de octubre último.

Pina, 16 de noviembre de 1927.—José Lueña 
del Muro.—Ante mí, Manuel Mazón.

Núm. 6.747.

Pina de Ebro.
D. José Lueña del Muro, Juez de instrucción 

del partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fe

cha, dictada en la ejecutoria de la causa núme
ro 8 de 1923 contra Salvador Blasco Laborda, 
natural y vecino de Mediana, procedente de cau
sa contra el mismo, se sacan a pública subasta 
los bienes siguientes: Un rastrillo, tres arados y 
un yugo, que obran en poder del depositario 
don Benito Salvador en el antedicho pueblo de 
Mediana.

Tendrá lugar esta subasta ante este Juzgado, 
en la Sala-audiencia del mismo, el día cinco del 
próximo diciembre, a las once de la mañana.

El precio de tasación es el de 100 pesetas los 
tres arados; el rastrillo 20 pesetas, y el yugo 30 
pesetas.

El remate se hace a calidad de cederlo a 
un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, por lo menos, el 10 por 
100 efectivo del valor arriba señalado.

Pina, a 19 de noviembre de 1927.—José Lue
ña del Muro.—El Secretario, Manuel Mazón.

Núm. 6.727.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha.

M.C.D. 2022
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dictada en sumario número 252 de 1927, sobre 
sustracción de una bicicleta a Antonio Monreal 
Tiep, contra José Félez Quílez, ha acordado se 
cite a Petra Reinosa, que según el procesado, 
dijo vivía en la calle de Santa Isabel, 12, barrio 
de Montañana, para que dentro del término de 
cinco días, comparezca ante este Juzgado, sito 
Democracia, sesenta y cuatro duplicado, al ob
jeto de prestar declaración en la mencionada 
causa. . . *

Y para que sirva de citación en forma a la 
referida Petra Reinosa, a los efectos, lugar y 
termino ordenados, expido la presente, que 
firmo en Zaragoza, a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos veintisiete.—El Secretario, 
P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

verificarlo se procederá a su exacción d q , 
vía de apremio.

Zaragoza, 21 de noviembre do 1927.-r:- 
cretario, José de Luis.

Núm. 6.768.

Zaragoza Pilar.
Cédula de citación

ffíClO

-ídbi 

ítrenjer

> ie«ci

., er dic 
gi. de!>e« 
pnita !

y de f
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¡M arta
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Núm. 6.739.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu 
dad, en providencia dictada en la ejecutoria de 
Ja causa que en este Juzgado se siguió con el 
número 49 del corriente año, por la presente se 
hace saber a Martín Carmelo Aibar Aguirre, 
que en la citada causa y por la Audiencia de es
ta ciudad se dictó sentencia en quince del ac
tual absolviéndole del delito de hurto de que se 
le venía acusando y declarando de oficio las 
costas procesales.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1927. —El Se
cretario, P. S., José de Luis.

Núm. 6.758.

Zaragoza.. -Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, ha 
acordado se cite a Pilar Gracia, Andrea Gra
cia, Pilar Azagra y Miguel Heredia, que estaban 
domiciliados en esta población y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día primero de 
diciembre próximo, a las diez, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Zaragoza, para 
asistir como testigos a juicio oral de causa con
tra Francisca Paesa y otros, por falsedad y co
rrupción.

Zaragoza, 22 de noviembre de 192c—El be- 
cretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bibián. .

Por la presente y en virtud de lo disp^L UL 1C4 piwowiivv j IV Ultpy

por el señor Juez de instrucción del di#-.; 
Pilar de Zaragoza, en diligm ias para dar;* 
plimiento a carta-orden de la Superioridad, 
manante de sumario que se siguió en estela
gado con el número 135 de 1927, sobre chai 
contra Paulino Sánchez Garrido, se citaali 
Navarro Pomar, cuyo actual paradero; ia 
ra, para que el día veinte de diciembrepd 
mo y hora de las diez de su mañana, compa 
ca ante la Audiencia provincial de esta a 
con el fin de asistir como testigo a las*e-1 
del juicio oral de la indicada causa, pre^ 
dolé que de no comparecer le pararáelpsj 
ció a que haya lugar. _

Zaragoza, 21 de noviembre de 192.-Ei 
cretario, José de Luis.
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Comunidad de regantes de Grisén.
Con objeto de cumplir cuanto estatoyei 

tículo cincuenta y uno de las Ordenan^l 
que se rige esta Comunidad, por el 
anuncio se convoca a los regantes déla 
a Junta general, que se celebrara el di j 
ocho de diciembre próximo, a las diez de 
ñaña, en la Casa Consistorial. , ,

Si en dicho día no hubiese 8U“c'eü Aj 
de regantes para tomar acuerdo, se 
otra sin él, el día veinticinco del expre? 
en la misma hora y local. .

Grisén, diez y seis de noviembre a 
cientos veintisiete.—El Presidente, • 
Martín.

S.M. 
lena D 
iAstui 
i Real 
tete si
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Núm. 6.770.
Sindicato de Riegos de Lumpiaq06

Exc¡

E

. Núm. 6.767.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en expediente para 
exacción de multa impuesta por la Delegación 
local del Consejo del Trabajo a Escolástica Cal
vo Cortés, se requiere a ésta, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de quin
to día haga efectiva la multa de cinco pesetas 
que le ha sido impuesta; apercibida que de no

Con el fin de tratar de los asuntos^ 
en el artículo sesenta y dos de las v t 
se convoca a Junta general orcil“V Día 
los propietarios regantes, para 6 1 
diciembre próximo, a las tres de y 
Salón de Sesiones de las Casas
de esta villa; y si en este día n° e ü  ü 
por falta de asistencia, tendrá UV ¡ 
da convocatoria, el once del mis o8in 
hora y lugar, tomándose aouer -
asistan.

Lumpiaquo, diez y seis do 
novecientos veintisiete. — E- r 
Comunidad, Vicente Enseñat^^^
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